
BOE núm. 63 Miércoles 15 marzo 2006 10585

y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.–La Directora general, María Luisa García 
Juárez. 

 4745 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2006, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Alcalareña para la Atención de Mayo-
res, Asistidos y Discapacitados.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación Alcala-
reña para la Atención de Mayores, Asistidos y/o Discapacitados. (Funda-
ción A.P.A.M.A.Y.D.), sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.  Constitución de la Fundación.–La Fundación Alcala-
reña para la Atención de Mayores, Asistidos y/o Discapacitados 
(A.PA.M.A.Y.D.), fue constituida por don Manuel Amuedo Novella, doña 
María del Mar Martín Ramos y don Juan Marcos Martín Ramos, el 3 de 
septiembre de 2004, según consta en escritura pública otorgada ante el 
notario don Santiago Travesedo Colón de Carvajal, del Ilustre Colegio 
de Sevilla, registrada con el número 2.347 de su protocolo, aclarada por 
la núm. 2.693, de 11 de octubre, rectificada por la núm. 1.137, de 11 de 
abril de 2005 y 2.241, de 29 de junio de 2005. Finalmente, los Estatutos 
refundi dos y con el texto íntegro vigente constan en la escritura núme-
ro 375, de 6 de febrero de 2006.

Segundo.  Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «La asistencia integral, desde 
estancia a la alimentación, vestido, primeros servicios sanitarios y de 
continuación; en general, la totalidad asistencia a personas mayores y de 
la tercera edad, asistidos y/o discapacitados. Para ello, la Fundación pon-
drá a disposición de los ancianos asistidos y/o discapacitados acogidos, 
desde bienes inmuebles hasta todo un equipo de personas y de enseres y 
elementos, mobiliario y equipos sanitarios para la asistencia integral de 
este colectivo».

Tercero.  Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la Carretera de las Canteras, s/n, Alcalá 
de Guadaira (Sevilla), y el ámbito de actuación, conforme dispone la 
norma estatutaria, se extiende principalmente al ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto.  Dotación.–La dotación inicial asciende a 38.600 euros, 
importe que ha sido desembolsado en su totalidad, como ha quedado 
acreditado en la escritura constitucional.

Quinto.  Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, constando expresamente el 
carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho órgano de 
gobierno a la rendición anual de cuentas y presentación de un plan de 
actuación en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que 
se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente en la escri-
tura de constitución queda formado por: don Manuel Amuedo Novella 
(Presidente); don Juan Marcos Martín Ramos (Vicepresidente), y doña 
María del Mar Martín Ramos (Secretaria).

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registra¡ res-
ponde a la definición de fundación del artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración 
del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1 de la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de las fundaciones 
requiere informe favorable del Protectorado en cuanto a la idonei-
dad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al res-
pecto un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre. Esta Funda-
ción ha adaptado sus Estatutos a la Ley 10/2005, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el 
artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior y visto 
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Alealareña para la Atención de 
Mayores, Asistidos y/o Discapacitados. (A.PA.M.A.Y.D.), atendiendo a 
sus fines, como entidad de carácter benéfico-asistencial, ordenando su 
ins cripción en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistencia-
les y Sanitarias» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el 
número SE/979.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato relacionados en el antece-
dente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la aceptación 
de los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vea administrativa y de 
confor midad con lo dispuesto en el artículo 26.3 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administra tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes desde su publicación, ante la Conserjería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Sevilla, 9 de febrero de 2006.–La Directora General, María Luisa García 
Juárez. 

COMUNIDAD VALENCIANA
 4746 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2006, de la Dirección 

General de Seguridad Industrial y Consumo de la Conse-
jería de Empresa, Universidad y Ciencia, por la que se 
autoriza a la entidad «Asociación de Investigación de las 
Industrias de la Construcción-AIDICO-Instituto Tecnoló-
gico de la Construcción», para actuar como organismo de 
control.

Vista la solicitud presentada por don Ramón Congost Vallés, en nom-
bre y representación de la entidad «Asociación de Investigación de las 
Industrias de la Construcción-AIDICO-Instituto Tecnológico de la Cons-
trucción», con domicilio social en la calle Benjamín Franklin, número 17, 
del Parque Tecnológico de Paterna (Valencia), para la autorización de 
actuación como organismo de control en el ámbito reglamentario de la 
certificación de conformidad de cementos de conformidad con el Real 
Decreto 1313/1988.

Vista la Ley de Industria 21/1992 de 16 de julio («Boletín Oficial de 
Estado» de 23 de julio de 1992).

Visto el artículo 5.a) y restantes del Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para 
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la Calidad y la Seguridad Industrial («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
febrero de 1996).

Vista la Acreditación n.º 25/C-PR047 de fecha 04/02/2005, otorgada 
por la Entidad Nacional de Acreditación a favor de la entidad «Asocia-
ción de Investigación de las Industrias de la Construcción-AIDICO-Insti-
tuto Tecnológico de la Construcción», según los criterios recogidos en 
la norma UNE-EN 45011:1998, para la actividad de certificación de 
Cementos.

Resultando que la empresa ha presentado la documentación exigida 
en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial 
y en el Decreto 54/2001, de 13 de marzo, del Gobierno Valenciano, por el 
que se regula el ejercicio de las funciones en materia de vigilancia del 
cumplimiento de la legislación vigente sobre seguridad de productos, 
equipos e instalaciones industriales asignadas a los organismos de con-
trol en el ámbito de la Comunidad Valenciana, y la Orden de 22 de junio 
de 2001, de la Conselleria de Industria y Comercio, por la que desarrolla 
el Decreto 54/2001.

Considerando que, en la documentación presentada, se acredita que la 
empresa cumple con las exigencias generales establecidas en el Real 
Decreto 2200/1995 para su actuación en los ámbitos reglamentarios para 
los que se solicita autorización de actuación como organismo de control.

Esta Dirección General resuelve:

Primero.–Autorizar a la entidad «Asociación de Investigación de las 
Industrias de la Construcción-AIDICO-Instituto Tecnológico de la Cons-
trucción» para actuar como organismo de control para la actividad de 
certificación de Cementos, limitando la presente autorización a las ac-
tuaciones de certificación del Real Decreto 1313/1988 para Cementos 
con características adicionales: Cementos resistentes a sulfatos se-
gún UNE 80303-1:2001 y Cementos resistentes al agua de mar según 
UNE 80303-2:2001 con el alcance especificado en el documento de acredi-
tación n.º 25/C-PR047 y sus anexos técnicos, emitido por la Entidad 
Nacional de Acreditación.

Segundo.–La entidad «Asociación de Investigación de las Industrias 
de la Construcción-AIDICO-Instituto Tecnológico de la Construcción» 
queda autorizada para actuar en los ámbitos citados y con las limita-
ciones expresadas en el apartado primero de la presente resolución 
para todo el territorio nacional, debiendo en cualquier caso, para 
actuar en cualquier otra Comunidad Autónoma ajustar sus actuaciones 
a lo especificado en la Ley de Industria 21/1992, de 16 de julio y el Real 
Decreto 2200/1995, de 23 de diciembre. Adicionalmente y para la 
actuación en el ámbito de la presente dentro del territorial de la Comu-
nidad Valenciana, esta autorización queda supeditada al cumplimiento 
de los requisitos complementarios o de desarrollo definidos en el 
Decreto 54/2001, de 13 de marzo, del Gobierno Valenciano, por el que 
se regula el ejercicio de las funciones en materia de vigilancia del cum-
plimiento de la legislación vigente sobre seguridad de productos, equi-
pos e instalaciones industriales asignadas a los organismos de control 
en el ámbito de la Comunidad Valenciana, y la Orden de 22 de junio de 
2001, de la Conselleria de Industria y Comercio, por la que desarrolla 
el Decreto 54/2001 o los que puedan ser establecidos por la Conselleria 
de Industria, Comercio y Turismo de esta Comunidad Autónoma.

Tercero.–Cualquier variación de las condiciones o requisitos acre-
ditados, que sirvieron de base para dictar la presente resolución, debe-
rán comunicarse al día siguiente de producirse a esta Dirección Gene-
ral de Seguridad Industrial y Consumo.

La presente Resolución no es definitiva en vía administrativa y con-
tra ella podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario Auto-
nómico de Empresa en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Valencia, 21 de febrero de 2006.–El Director General, Carlos Mazón 
Guixot. 


